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RESUMEN 

 

La intolerancia religiosa vienen a constituir el mayor obstáculo actualmente en el Perú para 

la aprobación de ciertas leyes relacionados al avance de la sociedad y de derechos de 

ciertas minorías a una mejor apreciación de las leyes para su regulación y satisfacción de la 

demanda de la población, es así que en la aprobación de la unión matrimonial u civil de 

personas del mismo género esta sea materializado en su influencia en el parlamento donde 

han sido desestimados varios proyectos relacionados a esta materia. 

 

En este sentido, el problema de investigación se formuló de la siguiente manera: ¿Cómo la 

intolerancia religiosa infiere políticamente y socialmente en la aprobación del matrimonio 

de personas del mismo género? El objetivo general de la investigación, estuvo orientado a 

Determinar cómo la intolerancia religiosa infiere políticamente y socialmente en la 

aprobación del matrimonio de personas del mismo género. 

 

El mismo que se desagrega en los siguientes objetivos específicos: Establecer cuáles son 

las consecuencias de la intolerancia religiosa en los asuntos jurídicos y sociales en nuestro 

país. Identificar los argumentos sostiene la iglesia para la negación de matrimonio de 

personas del mismo género y Establecer qué repercusiones tuviera en la iglesia de una 

probable regulación normativa del matrimonio de personas del mismo género en el Perú  

  

La hipótesis propuesta en relación al problema y los objetivos de la investigación, han 

permitido explicar que: La intolerancia religiosa es la primera causa de interferencia en la 

aprobación del matrimonio de personas del mismo género, generando corriente de opinión 

e interfiriendo en la voluntad de los legisladores. 
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